
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SALA CIVIL 

 
Correo: des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Radicación: 110012203000 2021-02620-00 

 

Bogotá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ref.: Acción de Tutela de Víctor Rocha Guatava contra 
Juzgado 27 Civil del Circuito de Bogotá.  

 
 

Por reunir los requisitos señalados en el artículo 14 del 
Decreto 2591 de 1991, se inicia el trámite de la solicitud de tutela 

instaurada por Víctor Rocha Guatava contra Juzgado 27 Civil 
del Circuito de Bogotá.  

 
 

Notificar al titular del despacho judicial cuestionado 
mediante oficio, y anexar copias del escrito de tutela, para que 

en el término de un (1) día, contado a partir de la notificación 
de este proveído haga uso del derecho de defensa y 
contradicción. Y requerirlo para que remita las copias legibles 
o en su defecto el expediente escaneado en su integridad 

 

Notificar a las partes la presente decisión, por el medio 
más expedito y eficaz.  

 
Sin perjuicio de la notificación, la accionada deberá 

comunicar la existencia de esta acción a todas las partes, así 
como a sus apoderados e intervinientes en el proceso, en los 

términos del art. 8º del Decreto 806 de 2020, allegando las 

constancias respectivas de tal gestión, con el fin de evitar 

futuras nulidades, para que en el término de un (1) día ejerzan 
su derecho a la defensa. 

 
Ante la eventual imposibilidad de enterar del inicio de esta 

acción constitucional a las partes o terceros interesados que 
puedan verse afectados con sus resultas, súrtase este trámite 
por aviso que deberá fijarse a través de la publicación de 

mailto:des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

este proveído en el micrositio asignado al despacho 
accionado en la página web de la Rama Judicial. 

 
Se tiene como prueba en su valor legal los documentos 

aportados con el libelo introductorio. 
 
Para notificaciones y envío de respuesta, remitir las 

comunicaciones al des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
   

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ  

Magistrada  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Martha Patricia Guzman Alvarez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 012 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

224544762e354b06438dc504a5d210950a5973f1c776b22aa

5ce1a19fb49d570 

Documento generado en 26/11/2021 08:44:56 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic

a 
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RV: 2021 - 2620 ADMITE / DRA GUZMAN OPT - 7484 - CORREGIDA

Despacho 00 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá D.C. <des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/11/2021 4:37 PM
Para:  Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR LEER TODA LA INFORMACIÓN DEL CORREO 

AVISA 
 

Que mediante providencia calendada VEINTISÉIS (26) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), proferida por la H.
Magistrada MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ, se ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No.

110012203000202102620  00  formulada por VÍCTOR ROCHA GUATAVA   CONTRA JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

PARTES, TERCEROS E INTERVINIENTES DENTRO DEL PROCESO  11001310302720200028300
Y

A CUANTO TERCERO CON INTERES CONSIDERE TENER DENTRO DEL TRÁMITE DE LA REFERENCIA 
 

Para que en el término de un (1) día rinda informe pormenorizado sobre los hechos invocados en la solicitud de amparo, y
ejerza su derecho de contradicción y defensa, allegando las pruebas que estimen pertinentes para la resolución del

resguardo 
 

SE FIJA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 08:00 AM  
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VENCE: EL 29 DE NOVIEMBRE  DE 2021 A LAS 05:00 PM 

 

PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

SALA CIVIL 

MARGARITA ELISA MENDOZA PALACIO
SECRETARIA

 

Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje, así como de los archivos
adjuntos y archivos compar�dos sí los hay, al correo electrónico antes señalado

ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

De: Despacho 00 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá D.C. <des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 26 de noviembre de 2021 15:55 
Para: Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: 2021 - 2620 ADMITE / DRA GUZMAN OPT - 7484
 

POR FAVOR LEER TODA LA INFORMACIÓN DEL CORREO 

mailto:ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AVISA 
 

Que mediante providencia calendada DIECIOCHO (18) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), proferida por la H.
Magistrada MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ, se ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No.

110012203000202102620  00  formulada por VÍCTOR ROCHA GUATAVA   CONTRA JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

PARTES, TERCEROS E INTERVINIENTES DENTRO DEL PROCESO  11001310302720200028300
Y

A CUANTO TERCERO CON INTERES CONSIDERE TENER DENTRO DEL TRÁMITE DE LA REFERENCIA 
 

Para que en el término de un (1) día rinda informe pormenorizado sobre los hechos invocados en la solicitud de amparo, y
ejerza su derecho de contradicción y defensa, allegando las pruebas que estimen pertinentes para la resolución del

resguardo 
 

SE FIJA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 08:00 AM  
                               

VENCE: EL 29 DE NOVIEMBRE  DE 2021 A LAS 05:00 PM 
 

PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

SALA CIVIL 

MARGARITA ELISA MENDOZA PALACIO
SECRETARIA
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Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje, así como de los archivos
adjuntos y archivos compar�dos sí los hay, al correo electrónico antes señalado

ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

De: Despacho 00 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá D.C. 
Enviado: viernes, 26 de noviembre de 2021 15:52 
Para: Juzgado 27 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; victorabogado2012@gmail.com
<victorabogado2012@gmail.com> 
Cc: victorabogado2012@gmail.com <victorabogado2012@gmail.com> 
Asunto: 2021 - 2620 ADMITE / DRA GUZMAN OPT - 7484
 

POR FAVOR LEER TODA LA INFORMACIÓN DEL CORREO 

mailto:ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficio No O.P.T.7484
Señores
VÍCTOR ROCHA GUATAVA
victorabogado2012@gmail.com

JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                           Ref.: Acción de Tutela
Proceso N°:110012203000202102620 00
De VÍCTOR ROCHA GUATAVA
Contra JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO
 

Me permito comunicar a Usted AUTO emitido dentro de la acción de tutela de la referencia.

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad.     
                                                                                                    
Atentamente.
 

LUIS ALEJANDRO MEJIA ALVAREZ
ESCRIBIENTE

 

Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje, así como de los archivos
adjuntos y archivos compar�dos sí los hay, al correo electrónico antes señalado

ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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